
'AUTO.
Señores de Consejo-

pleno.

Su Excelencia el Señor

Presidente Conde de

Aranda.

Don Manuel Ventura

Figueroa.

Don Miguel Maria de

Nava.

Don Francisco Joseph

de las Infantas.

Don Francisco de la

Mata Linares.

El Marqués de Monte-
nuevo.

Don Francisco de Sa**

lazar Agüero.

Don Andrés de Mara-
vér y Vera.

El Marqués de Pejas.

Don Simón de Anda y
Salazár,

Don Joseph Herreros.

Don Pedro León y
Escandón.

D.Bernardo Caballero.

El Marqués de S. Juan
de Tasó.

Don Jacinto de Tudó.
Don Juan de Miranda

y Oquendo.
Don Phelipe Codallos,

Don Rodrigo de la

Torre Marín.
Don Aguílin de Leyza

Eraso.

Don FrancíscoLoselIa.

Don Pedro de Avila

y Soto.

Don Pedro Joseph Pé-

rez Valiente.

E
n la villa de MADRID
á veinte de Diciembre de rail sete-

cientos sesenta y ochó : Los Seño-

res del Consejo de S. M. habiendo oído in

voce á los Señores Fiscales, dijeron : Que pa-

ra ^cilitar el despacho y acierto en las Con-

sultas de Cáthedras dé lasUniversidades,' de-

bían mandar, y mandaron, que en adelante

se exprese en ellas el número de votos, que

hubiere á favor de qualesquier Opositores

en el lugar correspóndiente,-y que asi se ha-

ga en las que aétualra.ente eílán votadas
, y

pasa sübir á Jas Reales manos. ;

Que tódos._los Informes de Oposición

de Cáthedras vengan por las Escribanías de

Cámara de Gobierno del Consejo, cuidan-

do" eftas de formalizar el Expediente respec-

tivo á cada Informe,y pasarle al SeñorFiscál,

para que exponga lo que se le ofi:ezca,y dé

cuenta al Consejo,para que acuerde el seña-



lamiento de dia para la votación, repartién-

dose los egemplares de dichos Informes á

los Señores Miniílros
,
que se hallaren á la

villa, á fin de que se inílruyan del mérito

de los Opositores de antemano
, y con su-

ficiente término.

Que para cada Universidad se nombre

por Direélor un Miniftro del Consejo, que

no haya sido Individuo de la misma ,
el

qual sé entere de sus Ellatutos, eílado, ren-

tas, Cáthedras, concurso deDiscípulos, cum-

plimiento de los- Cáfhedráticós
, y demas

exercicios literarios y económicos, formán-

dose una Iníltuccion particular, á cuyo efec-

to páse' elleExpedieíité á lóS'Señores Fisca-

les
,
para que propongan sobré ello las-te-,

0

glas práéticás, que les ocurran, viendo y re-

solviendo el-^GonsejO' ¡ lo conveniente al
K

reílablecimiento y mejoría 'del eítudio-y

esplendor délas Universidades del Reyno.
44

Que el Oficio, luego que le lleguen los

Informes, tenga cuidado de pasar un exem-

plar al Señor Direélor de la respeéliva Uni-

ver-



versidad, para que éíle sepa quando ha lle-

gado, y cuide de que se abrevie la Consul-

ta de la Cáthedra.

Que para proceder desde luego á efla'

blecer efta Dirección de cada Universidad,

pase el Expediente al Señor Conde-Presi-

dente, á fin de que haga los nombramien-

tos correspondientes
, comunicándose á las

Universidades efta providencia
,
c impri-

miéndose á dicho fin. Y por elle su Auto

asi lo mandaron
, y rubricaron.« EJla ru-

bricado de todo el Consejo^

Es Cofia delAuto original
^ de que certifico.

*Don IgnacioEfieban
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